
  
 

14 de junio de 2022 

VALORACIÓN DE CCOO Y UGT-AIRE SOBRE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL 

VI CONVENIO COLECTIVO INTEREMPRESAS 

 
Tras la adecuación del plan de empleo, que garantiza el trabajo y el futuro para los 

trabajadores bajo este VI Convenio Colectivo y los acuerdos confederales de CC.OO y 

UGT-AIRE, queremos compartir la valoración que hacemos ambas organizaciones de la 

reciente constitución de la comisión de vigilancia del VI Convenio Colectivo Interempresas.   

 

Empezando por lo obvio, está comisión es paritaria y la componen 5 miembros de la 

representación social y 5 de la empresa.  Y puesto que el convenio y todas sus 

normativas los hemos firmado CCOO y UGT -AIRE, los miembros de la parte social 

son de ambos sindicatos UNICA Y EXCLUSIVAMENTE,  esto quiere decir, que tal y 

como recoge el artículo 5 del VI CCI, la comisión paritaria asumirá competencias sobre:  

 

 Conflictos de interés en el ámbito de las relaciones colectivas de trabajo. 

 Conflictos de interpretación o aplicación del convenio o pacto colectivo, 

cualquiera que sea su eficacia. 

 Conflicto de interpretación o aplicación de decisión o práctica de empresa. 

 

ASI DE SIMPLE Y CLARO. Y sin entrar en profundidad en el resto de cuestiones tratadas , 

paga beneficios COVID a ETTS, solución discrepancias en salud laboral etc.... 

destacamos especialmente la constatación de la  REVISION SALARIAL A FINAL DE 

AÑO. Frente a todas las barbaridades y mentiras que se han dicho, la realidad es esta y 

no otra. Y destacar una cuestión MUY EVIDENTE, esta revisión se producirá en base 

a lo acordado por CCOO Y UGT-AIRE con la Dirección de la empresa. Puesto que 

más allá de brindis al sol y comunicados superfluos, no ha habido ninguna movilización 

de nadie que condicionara nada en este tiempo, no ha habido propuesta de nadie en este 

tiempo y desde luego nadie ha propiciado nada desde la firma del VI CONVENIO 

COLECTIVO INTEREMPRESAS. SALVO EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y 

DESARROLLO DE LOS MISMOS POR PARTE DE CCOO Y UGT-AIRE .Y ESTE ES 

UNO MAS.   

 
CCOO Y UGT-AIRE CUMPLIENDO EL CONVENIO!!!! 

 


